
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, FREDONIA, ANTIOQUIA 

Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

TIPO PROCESO Verbal de Mayor Cuantía 

Responsabilidad Extracontractual  

RADICADO 05 282 31 12 001 2022 00029 00 

DEMANDANTE Jorge Leonardo Rendón Henao 

Isabel Cristina Márquez Cortés 

DEMANDADO Banco de Occidente 

Construcciones El Cóndor S. A. 

Andrés David Maya Correa 

ASUNTO No se decreta nulidad procesal 

INTERLOCUTORIO 168 

 

Vencido el término del traslado del escrito de nulidad presentado por la 

parte codemandada en este proceso Banco de Occidente, procede el 

Juzgado a resolver los mismos, para lo cual se harán los siguientes análisis:  

 

1. Trámite procesal 

 

1.1. Presentación de la demanda, admisión y notificación por estados 

y a los correos electrónicos de los codemandados.  

La demanda fue presentada el día 26 de abril de 2022, siendo admitida 

la misma mediante auto del 28 de los mismos mes y año, el cual fue 

publicado por estados del día 29 de abril del 2022, mediante el estado 

número 054. Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

El auto admisorio de la demanda también fue notificado de manera 

personal por parte del Juzgado, a los codemandados Banco de 

Occidente y Construcciones El Cóndor S.A., a través de los correos 

electrónicos que fueron descritos en la demanda. Veamos: 

Notificación Banco de Occidente. Vía correo electrónico se notificó 

personalmente por parte del citador de este Juzgado, al Banco de 

Occidente el día 29 de abril de 2022, incluyendo dentro del canal virtual 

dos archivos adjuntos. Uno, el relacionado con la admisión de la 



demanda y otro, contentivo de la demanda de responsabilidad civil 

extracontractual. Veamos: 

 

  

 

Dicho mensaje fue recibido en el correo de destino, el 29 de abril de 2022, 

según el acuse de recibido que se inserta a continuación: 

 

  

Notificación a la empresa Construcciones El Cóndor S. A. 

El 29 de abril de 2022, se notificó personalmente a la empresa 

Construcciones El Cóndor S.A., a través del correo electrónico institucional 

del citador del Juzgado, se adjuntó a dicho correo el auto de admisión de 

la demanda , la demanda con sus anexos. Esta notificación fue enviada a 

dos correos electrónicos de la empresa 

notificaciones.judiciales@elcondor.com y, 

construcciones.elcondor@elcondor.com cuya evidencia se inserta a 

continuación: 

 

mailto:notificaciones.judiciales@elcondor.com
mailto:construcciones.elcondor@elcondor.com


 

Estos dos mensajes de datos fueron recibidos en los buzones de cada correo 

electrónico según se constata con los siguientes pantallazos: 

 

 

 

 

Repárese que en este último pantallazo el buzón que acusa recibido 

corresponde al correo electrónico notificaciones.judiciales@elcondor.com 

que es el mismo que se plasma con el escrito de nulidad. 

 

2. Decisión. 

De lo anteriormente argumentado se desprende que no se puede decretar 

la nulidad procesal alegada por la empresa Banco de Occidente, por una 

mailto:notificaciones.judiciales@elcondor.com


indebida notificación, toda vez que la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, fue debidamente realizada a través del correo 

institucional del citador del Juzgado, habiendo sido enviada la misma al 

correo electrónico que el mismo banco anuncia en sus escritos de nulidad, 

el cual, por demás, fue el que acreditó la parte demandante en su escrito 

de demanda. Dicho canal virtual es el siguiente: 

Djurídica@bancodeoccidente.com.co 

Ante la no prosperidad de la nulidad invocada no se accede a notificar de 

nuevo el auto admisorio de la demanda, ni tampoco a que el mismo quede 

notificado por conducta concluyente. 

Valga la oportunidad para indicar que este Despacho ordenó que el auto 

admisorio de la demanda se notificara de manera personal por parte del 

Juzgado, con fundamento en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

armonía con el artículo 291 del Código General del Proceso, numeral 3, 

inciso 5, actividad con la cual este Juzgado pretende dar mayor agilidad y 

confiabilidad a esta importante etapa procesal. 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Fredonia, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO DECRETAR la nulidad procesal por indebida notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, invocada por el Banco de 

Occidente. 

SEGUNDO: NO ACCEDER a realizar de nuevo la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, ni tampoco a que el mismo se entienda 

notificado por conducta concluyente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA, ANTIOQUIA 

 
 

Fredonia, Noviembre 1 de 2022 
Por estado electrónico 141 se notifica el auto anterior. 

 
Juan Carlos Salazar Noreña 

 
Secretario 
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